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Num.. 109.

Se suscribe a este periodic® , que 
sale los Martes, Jueves y Sábados, en la 
Librería de los hijos de Rodríguez'á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco 
de porte; y en la misma se despachan 
los números sueltos.

• Los anuncios se dirigirán á Ía re

dacción francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán.

BOllTIK OTICIAI ®B VâlBàBOO®,
del Sábado 3 de Setiembre de 1836.

s^Q >3 e< 0«

AKTICULO PE OFICIO,

Real Decreto sobre la libertad de Imprenta.

Gobierno politico de 'la Provincia de 1^alladolid.rz 
Íll Exorno. Señor Secretario de Estado y del Despacho 
de la Gobernación del Peino con fecha 18 del actual 
me dice lo que sigue.

Su Magestad la Reina Gobernadora se ha servi
do dirigirme con fecha de ayer el Real decreto si
guiente, =r; Concediéndosc á todos los Españoles por 
el artículo 371 de la Constitución política de la 
Monarquía la libertad de escribir , imprimir, y .pu
blicar sus ideas políticas , sin necesidad de licencia, 
revision ó aprobación alguna anterior a la publica,- 
cion, bajo las restricciones, y responsabilidad que 
establezcan las leyes, como Reina Gobernadora he 
venido en resolver, en nombre de mi augusta Hija 
la Reina Dona Isabel ii, que tengan cumplido 
efecto la ley sobre libertad de imprenta de 22 de 
Octubre de 1820, y la adicional de 12 de Febrero 
de 1822 , y el Reglamento para las juntas protecto
ras del mismo ramo de 23 de Junio de 18,21. fen- 
dréislo entendido, y dispondréis lo necesario para 
su cumplimiento, ezz: Rubricado de la Real mano,

REALES ORDENES Ï REGLAMENTO QUE SE CITAN EN 
EL DECRETO ANTERIOR.

Don Fernando vii por la gracia de Dios y por 
da Constitución de la Monarquía Española , Rey de 
las Españas, á todos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed : Que las Cortes han decretado y 
Nos sancionamos lo siguiente .:

„Las Cortes, despues de haber observado todas 
las formalidades prescritas por la Constitueion, han 
decretado lo siguiente.:

TITULO!.

Extension de la libertad de imprenta.

Articulo l.° Todo español tiene derecho de im
primir y publicar sus pensamientos sin necesidad de 
previa censura.

Art, 2-® Se exceptúan solamente de esta dispo* 
.sicion general los escritos que versen sobre la sagra
da Escritura y sobre los dogmas de nuestra santa 
religión, los cuales no podrán imprimirse sin licen
cia del Ordinario,

■ Art. 3,*^ No podrá negar el Ordinario esta licen
cia sin previa censura, de la cual se dará traslado 
ill autor ó editors y si est.e no se conformase con ella, 
pudra contestar, exponiendo sus razones para que 
..recaiga sobre el escrito segunda censura.

’ Art. 4.° Si esta fuere contraria á la obra, podrá 
recurrir el interesado á la Junta de protección de 
libertad de imprenta, de que.se hablará despues, la 
cual pasará el escrito con su dictamen ai Ordinario, 
para que este con mayor instrucción conceda ó niegue 
la licencia j lo que deberá hacer en el término de 
tres meses cuando mas, contados desde que el autor 
presente por primera vez la obra.

Art. S.® En el caso de que el Ordinario rehusare 
dar ó negar la licencia, ó faltare de cualquier modo 
á lo prescrito en los artículos anteriores, el interesa
do podrá recurrir á la Junta de protección de liber
tad de imprenta , la que lo elevará al conocimiento 
de las Cortes. ,

TITULO II.

De los abusos de la libertad de imprenta.

Art. 6.® Se abusa tie là libertad de imprenta ex
presada en el art. l.° de los modos siguientes: 1.® Pu
blicando máximas .ó doctrinas que conspiren de un 
modo directo á destruir ó trastórnar la Beligion del 
Estado^ ó la actual Constitución de la Monarquía. 
2.® Cuando se publican máximas ó doctrinas dirigi
das á excitar la, rebelión ó la. perturbación de la 
tranquilidad pública. 3.® Incitando directamente á 
desobedecer alguna ley ó autoridad legítima, ó pro
vocando, á esta desobediencia con sátiras ó invectivas. 
4.® Publicando escritos obscenos, ó contrarios á las 
buenas costumbres./S.® injuriando á una ó mas per
sonas con libelos infamatorios que tachen su conduc
ía privada, y mancillen su honor ó-Tepu.tacion.

Art, T.^ Én el caso de que un autor ó editor pu
blique nn.libelo infamatorio, no.se exitnira de la pena 
'que mas • adelante .se' establece en esta ley , aun 
cuando ofrezca probar' la imputación injuriosa,, que*» 
dando a'de,mas ai agraviado ia acción expedita par.a
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acusar ai injuriante de calumnia ante los tribunales 
competentes.

Art. 8.® Pero si en algún escrito se imputaren 
delitos cometidos por alguna corporación ó empleado 
en el desempeño de su destino, y el autor ó editor 
probare su aserto, quedará libre de toda pena.

Art. 9.° Lo mismo se verificará en el caso de 
que la inculpación contenida cu el impreso se refiera 
á crímenes ó maquinaciones tramadas por cualquier 
persona contra el Estado.

TITULO III.

CaUjícacion ds los escritos'^) según los abusos espteifi- 
cados en el título anterior.

Art. 10. Para la censura de toda clase de es
critos denunciados como abusivos de la iibeitad de 
imprenta se usará de las calificaciones siguientes.

Art. 11. Los escritos que conspiren directamente 
á trastornar ó destruir la Religion del Estado, ó da 
Constitución actual de la Monarquía, se calificarán 
con la nota de subversivos.

Art. 12. Esta nota de subversion se. graduará se- 
^un la mayor ó anenor tendencia que tenga el es
crito á trastornar ó destruir la Religion del Estado, 
ó la actual Constitución de la Monarquía. Esta gra
duación se hará del modo siguiente: subversivo en 
grado primero, en segundo y en tercero.

Art. 13. Los escritos en que se publiquen máxi
mas ó doctrinas dirigidas á excitar la rebelión ó la 
perturbación de la tranquilidad pública se calificarán 
con la nota de sediciosos, siguiéndose la misma gra
duación que en el artículo antecedente.

Art. 14. El impreso en que se incite directamen- 
ta á desobedecer las leyes ó autoridades legítimas se 
calificará de incitador á la desobediencia en primer 
grado, y aquel en que se provoque á esta desobe
diencia con sátiras ó invectivas de incitador en grado 
segundo.

Art. IL Las obras escritas en lengua vulgar, 
que ofendan á la moral ó decencia pública , se cali
ficarán con la nota de obscenas, ó contrarias á las 
buenas costumbres

Art. 16. Finalmente, los escritos en que se vul
nere la reputación ó el honor de los particulares, 
tachando su conducta privada, se calificarán de li
belos infamatorios.

Art. i7. Todo impreso en que se injurie á las 
augustas Personas de los Monarcas ó Gefes supre
mos de otras naciones, ó en que se excite directa
mente á sus subditos á .la rebelión será tambien 
calificado por los Jueces de hecho con las notas de 
injurioso ó sedicioso-, imponiéndose á la persona res
ponsable del impreso las penas que se designarán en 
esta ley para estas dos calificaciones y sus varios 
grados.

Art. 18. No se podrá usar bajo ningún pretexto 
de Otra calificación mas que de las expresadas en 
los artículos anteriores j y cuando los Jueces de hecho 
no juzguen aplicable á la obra ninguna de dichas ca
lificaciones, usarán de la fórmula siguiente; absuelto.

TITULO IV.

De las penas correspondientes ¿í los abusos.

Art. Í9. El autor ó editor de un impreso califi
cado de subersivo en grado primero será castigado 
con la pena de seis años de prisión, entendiéndose 
esta no en la cárcel pública sino en otro lugar se

guro: el de un escrito subversivo en segundo grado 
con cuatro años, y el de subversivo en tercer grado 
con dos j quedando ademas privado el delincuente 
de su empleo y honores, y ocupándosele tambien Ia« 
temporalidades si fuese eclesiástico.

Art. 20. A los autores ó editores de escritos se
diciosos en primero, segundo y tercer grado se apli
caran las mismas penas designadas contra los autores 
o editores de obras subversivas en sus grados respec-

Art. 21. El autor de un escrito que incite direc
tamente a la desobediencia de las leyes ó de las au- 
toudades será castigado con un año de prisión; y el 
que provoque á esta desobediencia con sátiras ó in
vectivas pagará una multa de cincuenta ducados; y 
st no pudiere satisfacer esta cantidad sufrirá un mes 
de prisión. *

Art. 22. Por el escrito obsceno ó contrario á las 
buenas costumbres, pagará el autor ó editor una muí- 

res de dicho escrito al precio de venta; y si no ou- 
diere pagar esta cantidad se le impondrá la penaude 
cuatro meses de prisión.
did^^cS; Ias injurias, aten- 
üidas todas las circunstancias, procederán los Tuecea 

segundopfna de^trZ ^°^ ^ primero se aplicará la
V y dna multa de mil 
prisión v ""^^^^^ ‘^^^ ^"^^^^ ^^ 
un me/ L “ " tnd reales ; y por el tercero 

prisión y quinientos reales: al que no 
la prision^^^^ ^^ æ^^^^ ^^ ^^ duplicará el tiempo de 

peM-^’v^ín Reincidencia será castigada con doble 
pena, y en los delitos que tienen señalada gradua
ción se impondrá al culpable la pena duplacorres- 
Snehí®’^^ ^''^‘^'' ^‘'^ ®^ verifique dicha rejfi-

Ademas de las penas especificadas en 
ola r ' /°® anteriores , serán recogidos cuantos ejem- 
tí r ^’'''^^" P®" ™‘i®^ de las obras que declaren 

Jueces comprendidas en cualquiera de las cali
ficaciones expresadas en el título 3.% pero si solo

^°^"P"^^^dida en dicha calificación una 
p te del impreso, se suprimirá esta quedando libre 
y corriente el resto de la obra.

TITULO V.

De las personas responsables.

Art. 26. Será responsable de los abusos que co
rneta contra la libertad de imprenta el autor ó editor 
del escrito, a cuyo fin deberá uno ú otro firmar el 

^^ P^der del impresor.
^\?®P’’esor será responsable en los ca.- 

sos_siguientes: Primero: cuando siendo requerido iu- 
fijado ¿or

^° ^° ^’^^«^^’ Segundo: cuando 
Ignorandae el domicilio del autor ó editor llamado 
a responderán juicio, no dé el impresor razón fija 

expiesado domicilio, ó no presente alguna per
sona abonada que responda del conocimiento del autor 
ilusorio^" ^"'^ ^"® ^® ‘1^"^^ J^^^^^

Art. 28. Los impresores están obligados á poner 
sus nombres y apellidos, y el lugar y año de la im
presión en todo impreso, cualquiera que sea su vo
lumen ; teniendo entendido que la falsedad en algu
no de estos requisitos se castigará corno la omis^n 
absoluta de ellos. ■•
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Art. 29^ Los impresores de obras ó escritos ea 
'que falten los requisitos expresados en el artículo 
anterior serán castigados con cincuenta ducados de 
multa, aun cuando los escritos no hayan sido denun
ciados , ó fueren declarados absueltos.

Art. 3,0. Los impresores de los escritos califica, 
dos con alguna de las notas comprendidas en los ar
tículos 11, 12, 13, 14, 15 y 16, qüe hubiesen 
omitido ó falsificado alguno de los indicados re
quisitos, pagarán la multa de quinientos ducados.

Ayt. 31. Cualquiera que venda uno ó mas ejem
plares de un escrito mandado recoger con arreglo á 
esta ley , pagará el valor de mil ejemplares del es
crito á precio de venta.

TITULO VI.

De las personas que pueden denunciar los impresos.

Art, 32. Los delitos de subversion y sedición pro
ducirán acción popular, y cualquiera español tendrá 
derecho para denunciar á la autoridad competente 
los impresos que juzgue subversivos ó sediciosos.

Art. 33. En todos los casos, excepto los de inju
rias, en que se abuse de la libertad de imprenta, 
deberán él Fiscal nombrado al afecto, ó los Síndi
cos del Ayuntamiento constitucional, denunciar dd 

oficio^ 6 en virtud de excitación del Gobierno ó del 
Gefe político de la provincia, ó de los Alcaldes cons
titucionales.

Art. 34* El Fiscal, que se menciona en el artí
culo anterior, deberá ser un letrado nombrado anuaL 
mente por la Diputación provincial, pudiendo ser 
reelegido. Los impresores deberán pasar á este Fis
cal un ejemplar de todas las obras ó papeles que se 
ímprimaa en la respectiva provincia, bajo la pena 
de cinco ducados por cada contravención.

Art, 35 En los casos de injurias solo podrán 
acusar las personas á quienes las leyes conceden esta 
acción.

( Sé continuará. )

Gobierno político de la Provincia de Valladolid.rq 
El Exemo. Señor Secretario de Estado y del Des
pacho de la Gobernación del Reino, con fecha 3i 
de Agosto último me dirige el suplemento siguiente;

Suplemento á la Gaceta de Madrid, del Miércoles 3Í 
de Agosto de 1836.

El Gobierno de S. M. no tiene ninguna noti
cia oficial dei encuentro poco favorable á nues-^ 
tras armas que se supone haber acaecido en las 
inmediaciones de Jadraque. Lo único que sabe e| 
Gobierno es que de resultas de haber llegado á 
Guadalajara un artillero prófugo con la alarmante 
nueva de que nuestras tropas habían sufrido un 
revés á manos del cabecilla Gómez, las autorida
des de aquella ciudad acordaron su traslación y la 
de los caudales públicos á Alcalá, como lo han ve-» 
rjficado. El Gobierno se apresura á dar al público 
estas noticias, que son las únicas que posee, para 
tranquiiizarle y calmar su natural inquietud, ofre
ciendo que lo hará del mismo modo con las que 
sucesivamente se vayan recibiendo, las cuales no 
duda el Gobierno anunciarán la completa derrota 
de los facciosos, si se atiende á las posiciones que 
©cupaban las tropas de S. M. El Brigadier Pui^ 

c 4#
Samper çn ?7 del presente desde Sepúlveda a las 
seis de la tarde y nueve de la noche dice que sc 
bailaba en comunicación con el batallón de la 
Reina Gobernadora, que fué á Segovia, y cuyo gete 
ofrecía unírselc el 28 en el camino real á Bócef 
guillas, mientras que la columna de la Guardia 
Real, que salió de Madrid para Aranda, se movía 
convenientemente y con conocimiento de las demás 
columnas. La division tercera del ejército dei Norte 
ai mando del Brigadier Alaix (por indisposición 
del 'leniente General D. Baldomero Espartero) sc 
haliaoa el 27 en Peñaranda, y salía el 28 ai ama
necer para Riaza. El general Manso estaba el 26 
en Almazan con la tropa de su inmediato mandoj 
y últimamente, hoy por la mañana temprano ha 
entrado en Alcalá la columna que á las órdenes 
úel general Barutell salió anoche de esta capital, y 
á cuya cabeza se habrá puesto ya á estas lloras el 
Ministro de la Guerra, Marqués de Rodil.

Cualquiera, pues, que pudiese ser la verdad 
del aserto dei soldado prófugo, no hay motivo que 
jusnfique ei temor que algunas personas pueden 
haber concebido en vista de las alarmantes voces 
que los enemigos de la Constitución y de nuestra 
augusta Reina se complacen en propágar. El Go-^ 
bierno vela por la seguridad del Estado, y sujeta
rá á una rigorosa investigación judicial la conduc
ta de las autoridades de Guadalajara.” ' 

^^*^®^ ^^ público con igual objeto.
Valladond 2 de betiembre de 1836. = Micuel Dorda. . . —-Lyzifeuex

Parte recibido en la Secretaría de Estado y del Des 
pacho de la Guerra, . .

Capitanía general de Castilla la Vieja.-Plana 
Sr. : Despues del oficio que dirigí 

a V. E. esta raanana, los partes que he recibido del 
comandante militar de Soria y de un oficial que te- 

^^ esploracion de lo# movimientos de 
Basilio, refieren que este ha vadeado el Ebro en la 

avisos que oportunamente he 
dingid^o a la otra orilla del rió producen alguna 
maniobra en nuestras tropas, quedará esta facción 
completamente destruida, puesto que ya h^bia sido 
reducida únicamente á 900 hombres, habiéndoseles 
escapado casi todos los mozos, y aun los que vo
luntariamente se le habían presentado, como con* 
firman los que de aquellos han regresado. Los que 
no lo han hecho ha sido por imposibilidad, porque 
ni aun escolta llevaban, ' ' ’

^^^’^'æ^ ^^^ ^^ e^ mayor desórden en esta 
huida, en que en 48 horas ha andado mas de 20 
leguas sin poder comer ni descansar un momento 
en ningún punto, dejando en poder de nuestras tro
pas ganados, fusiles, efectos de toda especie y 
muchos prisioneros, de todo lo cual daré cuenta á 
y. E. luego que reciba los partes de los gefes dé 
las columnas persecutoras. Igual suerte espera muy 
en breve á la taccíon de Gómez. No me detengo 
en exponer á V. E, las disposiciones que he toma
do ya contra este, porque podría este píiego ser 
interceptado. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Cuartel general de Almazan 28 de Agosto de 1836.2= 
Exemo. Sr. ^José Manso. —Exemo. Sr. Secretario 
de Estado y del Despacho de la Guerra.
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Intendencia de la Provincia de Palencia.

La Junta de participes de Diexmos de este 
Obispado eón esta fecha me dice lo siguiente:

,, La, Junta Diocesana decimal de este Obispa
do, altamente sorprendida con el contenido del 
adjunto oficio del Señor Alcalde de Paredes de 
Nava que acaba de recibir, no halla otro arbitrio 
para atajar los males que pueden originarse á ia 
Hacienda Nacional y ai culto divino, que incluir
le originalmente á V. S., para que enterado de la 
absoluta negativa ai pago de là contribución de 
diezmos que se hará extensiva á todos los pueblos 
del Obispado contenga con mano fuerte este des
orden, asi como se ha egecutado en Zaragoza, Al
mería, Toledo y otras Provincias por las Autori
dades civiles, haciendo á los Alcaides que lo tole
ren responsables á los daños y perjuicios que se 
originen de.su falta de cumplimiento á las órdenes 
vigentes, y coiíminando á los cosecheros que se 
resistan con las penas que ellas señalan, mandan
do se publique su determinación, sin perjuicio de 
lo que particularmente tenga á bien mandar ai 
Señor Alcaide de Paredes.”

En su consecuencia, y siendo los productos de 
la dczmacion una de las rentas en su mayor parte 
del Estado, con las que cuenta para el pago de 
las inmensas obligaciones á que, tiene que aten
der, ínterin las Córtes no resuelvan otra cosa, 
hará V, el que se verifique su total recaudación 
bajo su responsabilidad personal y la de ese Ayun
tamiento, pues de no verificarse daré cuenta de su 
inovediencia ai Gobierno de S. M. para que pro
vea lo que estime conveniente, pues con haberse 
jurado la Constitución de 1812 solo se han resta
blecido hasta el dia los derechos políticos de los 
españoles, pues la rebaja del diezmo á su mitad 
fue á consecuencia de una ley votada por las Córtes 
de 1821, que quedará vigente si las que van á re- 
unirse lo estiman por conveniente. Dios guarde á 
V. muchos años. Palencia 25 de Agosto de 1830.rz 
Pablo de Ventades.rz:Sr. Alcalde y Ayuntamien
to del pueblo de.... .

Sandera de .Reclutas ^ara .América.

Continúa establecido en esta Ciudad, con apro
bación del Gobierno, un Banderín con objeto de 
promover la recluta voluntaria para reemplazo de 
los cuerpos que guarnecen la isla de Cuba.

En consecuencia, los jóvenes que inclinados á 
la honrosa carrera de las .armas, quisiesen haceria 
en aquellos países disfrutando de las ventajas que 
en ellos proporciona, podrán presentarse desde lue
go en la Hospedería del Colegio de Santa Cruz, 
donde se halla acuartelado dicho Banderín ,, en 
concepto de que para ser admitidos han de tener 
ias circunstancias siguientes: no bajar de la edad 
de 17 años, ni exceder de la de 35, con estatura 
que no baje de 4 pies 11 pulgadas, reuniendo tam
bién las circunstancias de buena conducta, y ser 
precisamente oriundos de España, ó americanos de 
países dependientes en la actualidad del Gobierno 
de S. M. la Reina Constitucional Doña IsabeJh n.

Se admiten también los viudos sin hijosj y los jó
venes de menor edad, deberán presentar el con
sentimiento de sus padres ó tutores.

A los que se presenten con las cualidades refe-- 
ridas, se les asigna la gratificación desde 120 has-, 
ta 200 rs. m., el correspondiente vestuario pro
visional hasta su llegada á América, y el haber de 
aquel país de 185 rs. vn. al mes que disfrutarán 
desde el dia en que fueren filiados. Valladolid 2 
de Setiembre de 1836. =:El Teniente, Comandante 
del Banderín, Rafael Caíñas.

Administración principal de Loterías nacionales.

Primitiva. Números que han salido sorteados 
en la extracción que se celebró en Madrid ei día 39 
de Agosto de 1836.

81, 65, 4, 62, 52.
Para la inmediata se admiten jugadas hasta el 

dia 14 del actual. Valladolid 2 de Setiembre de
1836. — Vidal. '

■ANUNCIOS.

Se halla vacante la plaza dé €ir<t|ano de Palacios de 
Campos, su dotación consiste en i8o fanegas de trigo- dé 
buena calidad, cobradas adelantadas, y ocho re. por cada 
parto; los golpes de, mano airada se pagan pox' separado. 
Las solicitudes se dirigirán., francas de porte , al Presiden
te del Ayuntamiento hasta él 20 del corriente mes.

Quien quisiere tomsur «n arrendamiento las yerbas de 
la dehesa de Cantarranas y pradó de Valladares, situadas 
en el término tic la villa de Tudela de Duero , pertenecien
tes á sus Propios, para la próxima invernada, i'eguladas 
aquellas en ciento quince plazas de reses mayores, á precio 
de 40 rs. cada una , acuda con su postura ante el Ayunta-» 
miento de dicha villa de Tudela , que siendo arreglada se 
admitirá, y señalará dia para su remate.

En la tarde del 30 de Agosto se extravió una Pollina 
entre Palazuelos y .Cabezón con motivo de la retirada de 
la tropa y nacionales de Palencia. La persona que supiese 
«u paradero, se sei'virá dar aviso al Alcaide de la expresa
da villa de Cabezón, quien dará las señas, y una grati
ficación al que la haya recogido.

A voluntad de su dueño se venden : una cuba de catorce 
palmos: Otra id. de’doce: dos id. de diez: un carral de doce 
cántai'os: otro id. de trece: tres id. de catorce: otro id. de 
treinta ; otro id. de cuarenta : otro de cincuenta : un 
pozal grande: dos id. de tamaño regular: otro id. pe
queño: una escalera para subir á las cubas: tablas y arcos 
nuevos de varios tamaños. La persona que. quiera comprar 
todos ó alguno de estos efectos, se servirá pasai’ á la calle 
de la Parra, núm. 4> cuarto principal, dojxde los manifes
tarán y darán razón dé los precios.

En el dia i3 de Agosto último se extravió de la Regue
ra de Tordesillas una Yegua torda, sus señas son: estatura 
seis cuartas y media poco mas ó menos, y en una .espaldi
lla tiene un lunar negro; anda de jxaso. La persona que la 
hubiese, hallado, eñtrtigándola á su dueño D. Roman Ro
dríguez Casado, veemo .de dicha villa de Tordesillas, se le 
gratificará, .

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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